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S U M A R I O
BEIíACIOSTES EXTERIORES—Aiitógrafas^.
■̂ÜlfRBA—Se autoriza un gasto—Se manda pâ  

gai la suma de $29.69—Se autoriza como bue
na data la suma de $ 28.̂ 0—Se manda pagar 
la suma de $ ̂ .59—Se admite una renuncia 
—Se concede una licencia—Se manda pagar 
la soma de $ 17.00—Se manda pagar la suma 
del 35.00—Se manda pagar la suma’de $250.00 
—Se manda pagar la suma de S 177.82—Se 
autoriza la erogación mensual de 8 40.00—Se 
manda pagar la suma de I 17.284—Se maU' 
da pagar la sansa de $ 10.00—Se manda pa
garla soma de $ 40.87—Se manda pagar la 
suma de $ 20.00—Se admite la renuncia de 
un grado militar—Se manda pagar «na su
ma de dinero.

AVISOS.

RELACÍONES EXTERIORES

AUTOORA-EAS 

DON ALFONSO XIH .
?OE L k  GRACIA »E  DIOS Y  DA CONSTI- 

' ' TGCBÓií,-BEY i5e  ESPAIÍA 
Al Presidente de la República de Honduras 

Grandey Buen A m igo:
Caigplo el grato deber de participaros 

gne nuestra may querida Prima, Su Al 
teza Real la Serenísima Señora Infanta 
deSspaáa, DoSa Luisa Francisca de Or- 
leans, Esposa de nuestro muy querido 
Primo, Su Aitesa Real el Serenísimo 
fiefior lafanteáe España, Don Carlos 
liaría deBorbón, Jia dado á luz el día o 
dei actual an Infanée, que ha recibido en 
«I Bautismo los nombres de Carlos Fer
nando, Luis, Felipe, Lorenzo y  Justi- 
siano. Conozco d^asiado los senti
mientos de amistad que nos habéis de
mostrado siempre en todas las ocasiones 
qne se os han presentado, para no estar 
persuadido del interés con que recibiréis 
esta agradable noticia que nos ha llena
do de alegría, así como á nuestra Real 
familia. En tal confianza, aprovecha
mos esta ocasión para reiteraros las se
guridades de la sincera amistad y  alto 
aprecio con que somos,

Grande y Buen Amigo,
Vuestro Grande y Buen Amigo, 

(F.) Adposso.
San Sebastián, á 25 de Septiembre 

del90S.

' M IGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE DA REPÚBLICA DE 

' HONDURAS,
A  Su Majestad Don Alfonso X III,

Rey de SspaSa,

Grande y  Buen Am igo:
Con suma complacencia he recibido la 

Carta Autógrafa de Vuestra Majestad, 
fechada en San Sebastián, el 25 de sep
tiembre último, en la cual se sirve par
ticiparme que Su muy querida Prima, Su 
Alteza Real, la Serenísima Señora In
fanta de España Doña Luisa Francisca 
de Orleans, Esposa de Su muy querido 
Primo, Su Alteza Real, el Serenísimo 
Señor Infante de España Don Garlos 
María de Borbón, dió á luz el día 5 del 
citado mes un Infante, que ha recibido 
en ei Bautismo los nombres de Garios 
Fernando, Luis, Felipe, Lorenzo y Tus- 
tiniano. ,

Participo sinceramente del júbilo que 
este feliz suceso ha causado á Vuestra 
Majestad y á la  Real Familia; y al ase
gurarlo así á Vuestra Majestad, me es 
grato expresarle también mis mejores 
deseos por la felicidad del nuevo Infante 
y por la ventura personal de Vuestra 
Majestad y Real Familia, suscribiéndo
me, con sentimiento de la mayor consi
deración y  estima, su

Leal y  Buen Amigo.
(F .)  M i g u e l  R . 'D á v t d a .

(F .) Í7. ConhiantiTíO Fíallos. 
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 

Nacional, á 29 de enero de 1909.

FRANCISCO ANTONIO SIMON.,
PRESIDENTE DE DA REPÚBLICA DE HAITÍ,

A Su Excelencia el Presidente de la República 
de Honduras

Querido y  Grande Am igo:
Me apresuio á p’oner en conocimiento 

de Vuestra Excelencia que la Asamblea 
Nacional, en sesión dei 17 de diciembre 
en curso, ha tenido á bien honrarme con 
su alta confianza llamándome, por sus 
TOtos unánimes, á la Presidencia de la 
República .

Habiendo prestado el 20  del mismo 
mes, el juramento exigido por la Consti 
tución para tomar posesión del ejercicio

del Poder Ejecutivo, me es particular
mente. grato comunicar á Vuestra Ex
celencia este importante suceso y  darle 
la seguridad de que en el alto puesto 
adonde me acaba de llamar la estimación 
de mis conciudadanos, pondré todos mis 
cuidados por mantener y desarrollar las 
buenas relaciones que tan felizmente 
existen entre nuestros dos países. Mien
tras tanto, hago votos sinceros por la fe
licidad de Vuestra Excelencia, lo mismo 
que por la prosperidad de la Nación, cu
yos destinos le han sido confiados, y  
aprovecho con placer esta ocasión para 
dirigir á Vuestra Excelencia las protes
tas de la alta estimación y de la inaltera
ble amistad con que quedo,

Querido y  Grande Amigo,
De Vuestra Excelencia

Leal y  Buen Amigo, .
(F .) A . F . S i m ú n .

(P .) Mural Glaudê
Puerto Príncipe: 30 de diciembre de 1908^

M IGUEL R. d I vT L A ,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE  

HONDURAS,
A Su Excelencia el señor General ion Eranofsco’ 

Antonio Simón, Presidente de la República 
de Haití,

Grande y  Buen Am igo:
Con la más viva satisfacción he recibi

do la Carta Autógrafa de Vuestra Exce-. 
lencia,^fecha 30 de diciembre último, en 
la que se sirve comunicarme Váiestra Ex
celencia, que la Asamblea Nacional, em 
sesión dei 17 del propio^mes, tuvo ábiem  
confiarle, por unanimidad de votos, eF 
Mando Supremo de esa Nación, habien
do prestado Vuestra Excelencia el jura
mento exigido por la Constitución, ei 20- 
del presente mes, fecha en que tomó po
sesión deí ejercicio del Poder Ejecutivo.

Felicitando á Vuestra Excelencia por 
a honrosa distinción que ha mex'ecido de 

sus conciudadanos, me comnlazeo en ase
gurarle, á mi vez. que con ei mayor gus
to contribuiré con mi?, esfuerzo.s para .se-- 
cundar los nobl s propó-íitos de Vuestra 
EJxcelencia en el sentido de fomentar y 
desarrollar las buena.s relaciones que 
afortunadamente existe.'i entre nuesu’os 
dos países
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1
Hago ferví&ates votos por la prospeñ - 1  prcc^ssn&do por el Congreso 5 acá?n.al y  

dad de esa üacáóii y  por la Tencua per^ | de p r^ tsr él jnramento preVemdopor la 
sonai de Vuestra ísceXencía, de o u í^  i Consntscáón. del Estado, Vue^raEsjee-

temó pc^esióii en dSebo día desoy, con sentíuúentcs de la más alta es- lencaa 
tima.

Leal y  Buen Amigo.
(F -) M ittiE i. E ,  D / vtt,a_ 

(F ,) E. ComtantiTio EíaUoB.
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 

Kacional, á 29 de enero de 1909.

AUGtrSTO B. LEGÜÍA,
p r e s i d e n t e  d e  l a  EEP Ú 3U O A  PERTTa NA,

A  Su Esoeleocia el Presjdente de la Eepública 
de Honduras

Grande y  Buen Amigo;
Tengo la honra de participar á Vues

tra Excelencia qne habiéndome elevado 
á la Presidencia de esta ISepáblica el voto 
de mis conciudadanos, tomé posesión del 
Mando Supremo el día 24 del presente 
mes, después de haber sido proclamado 
por el Congreso Nacional y de prestar el 
juramento prevenido por la Constitución 
del Estado.

El comunicar este hecho á Vuestra 
Excelencia, es para mí motivo de espe
cial complacencia, porque ello me brinda 
la oportunidad de confirmar á Vuestra 
Excelencia los sentimientos de sincera 
amistad que profesa el pueblo peruano á 
la Nación Hondnretía, sentimientos que 
son también los míos y que anhelo viva
mente ver estrecharse cada día más en
tre nuestros respectivos países.

En tal virtud, ruego á Vuestra Exce
lencia que se digne aceptar los votos que 
hago por el engrandecimiento de la Re
pública de Honduras 5  por la ventura 
personal de Vuestra Excelencia, á la vez 
que el testimonio de alta estima con que 
me ofrezco,

De Vuestra Excelencia,
Leal y Buen Amigo.

(P .) A. B. L e g o ía .
(F.) M. F. Porras.

Escrita en el Palacio de Gobierno, en 
Lima, á los 29 días del mes de septiem
bre de mil novecientos ocho.

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE LA*" REPÚBLICA DS 

HONDURAS,
A  Su Exceleccia el señor don Augusto B. Le-

guía, Piesideate de la República del Perú

Grande y Buen Amigo-
Con el mayor [>lí-xer he recibido hoy 

la Carta Autógrafa ce Vuestra Excelen
cia. fechada en Lima, á 29 de septiembre 
del a to  próximo anterior, en la cual 
Vuestra Excel encía se sirve

aquel elevado cargo.
Felicito á Vuestra B xcelsicía por la 

merecida eonúanía. que le han dispensa
do sus coDciadadanos y  me complazco aa 
asegurarle qne, iáentifieaáo como estoy 
en los mismos seníámientQS de Vuestra 
Excelencia, no omitiré esfuQ-zo alguno 
que tienda á estrechar cada día más los 
lazos cte cordial amistad que afortunada
mente existen entre nuestros países.

Con la más viva satisfaedón aprove
cho esta oportunidad para presentar á 
Vuestra Excelenda, en nombre del Pue 
blo y  Gobierno de Honduras, los senti
mientos de verdadera simpatía que abri
gan por el noble y  valiente Pueblo Pe
ruano, y hago á la vez muy sinceros vo^ 
tos por la prosperidad y  dicha persona
les de Vuestra Excelencia, de quien ten
go la honra de subscribirme, con protes
tas de la más alta consideraclóu.

Leal y Buen Amigo.
(F .)  M ig u e l  E .  D á v i l a .

(P .) E. Gmstafítirio FiaUos.
'Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 

Nacional, á 29 de enero de 1909.

del Presupuesto General vigente,—Co- 
nmn^nese,

D Iv u a ,
E l Secretario de Estado en el Despa

c io  de la  Guerra,
B. (hiUérrez.

Se autoriza como buena data la sumade 

T ^ íidga lpa ; S de ^ e ro  de 1909.

E l Presidsite de la República

ACDERDA;

Autorizar como buena la data qued 
sejSor Administrador de Rentas del de-' 
partamento de Valle hizo por él pago de 
veinte y  od io  pesos qne entregó al sê  
?íor Subcomandante Local de Goray dot 
Rafael. A . Xjópez, sin la autorizadón res
pectiva; debiendo ímputai^e la eroga
ción á la partida' 7 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, dél Presupuesto General vi
gente,—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la. Guerra,
D. Gutiérrez.

GUERRA

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 8  de enero de 1909.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Que desde el 1 ? del mes en curso se 

pague por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá el haber 
correspondiente-á un cabo y cuatro sol
dados de que está compuesto el resguar
do de Jesús de Oioro; debiendo imputar
se el gasto que ocasione el presente 
acuerdo á la partida 7?', capítulo LH, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente-—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de $ 58.30 

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909,

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que .por la Caja Nacional se pague ál 
señor Coronel don Salvador Padilla Saa- 
zo la suma de cincuenta y ocho pesos 
cincuenta centavos, valor de la liquida
ción qne le corresponde por sus servido» 
militares prestados del diez al veinte y 
cuatro de febrero de 1907 á la Revolu
ción Restauradora. Impútese la eroga
ción á la partida 7?', capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

D L v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 29,59

Tegucigalpa: 8 de enero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA-
Que por la Administración de Rentas 

de El Paraíso se pague al señor Coman
dante de la Sección Militar de Danlí la
suma de veinte y nueve pesos cincuenta;el desempeño 

participar-! y nueve centavos, vaior de las medicinas I níquese

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1909. 

El Presidente de la Eepública
a c u e r d a :

19—Admitir al Capitán cadete don J» 
cinto Pérez la renuncia que ha interpue» 
to de Instructor de las milicias y guar 
nición y Secretario de la Comandandi 
de la Sección Militar de Texíguat; y 

29—Rendirle las más ex presi va.s gra 
eias por los servicios que ha prestado a 

de aquel empleo.—Coaan

me QUe ' hiendo s’do elevado á la P ri- suministradas á la guarnición de su man- ¡ Dá v il a .
mera Magistratura ae esa República por í do, auraniLe ei nes de diciembre próximo j Secretario de Estado en el 
el veto de sus conc udadanos, el día 241 pasado. Impútese la erogación á la par- 'ch o de la Guerra, 
del mismo mes, aespués de haber sido \ tida 7^, capítulo VI, Ramo de Guerra,

Despa

D. G-itíérrez.
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CENTP.O-iUiZP^IGA

Se coiLcede " —£• licencia.

”’c~- I ' ¿5. ^nero de 1909.
B1 PrciÍGcníG ¿ c  la  R epú blica

Conceder al señor Dr. don José Isaac 
Eerp-s, Circlano de ía guarnición de Na-

i tida 7^, capítulo V I. Hamo de Guerra,
¡ del Piesnpueslo General vigente.—Co
muniqúese.

D Iv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . G-uziérrez.

Se m anda ’-'a^ar la  soma de lO.oo

caen ¡cene: IT- ol tiempo que dure la 
eníermedad da que aetuaímente adolece. 
—Comuaíquese.

DÍ-ViEiA.
El Secretario áe Estado en el Despa

cho de lí Cf-c0IT<i,
D. Gutiérrez.

El Presidente de Icj Kepública
ACUERDA:

Que por la Administración de la Aduar 
na de Amapala se pague al Comandante 
de Armas de aquel puerto la suma de 
diez pesos, valor del ataúd en que fue 
inhumado el (^dáver del corneta Peden— 
co Escobar, muerto al berviclu dcl G&- 
biem o. Impuíase el gaseo á m pai áda 
7^, capítulo V I, Eamo de Guerra, del

Coma-

-f nnr’\

Se m auda pagar la suma áe S 17T.S2

Tegucigalpa: 1 1  de enero de 1909.
El Presiaente áe la Bepúbiiea

ACUERDA:
Que poT- ]íi AámíT3ísti’ación Hí̂ ntaja 

del denartamento de Choluteca se General vigente.

Se JBScáa pegar la siama áe $ 17,00

Tegucigalpa-11 de enero de 1909.
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tenencia Administración de 

Irioaa se pagas al Comandante prin
cipal de dicho puerto la suma de diez y, 
siete pesos, valor de un pabellón nacio
nal y su asta respectiva, que fueron con- 
íecGíonádos para uso de la Comandancia 
de aquel lagar. Impútese la erogación á 
la partida 7?*, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, ¿el Pi'dsapat.bto General vigente.—
Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho'de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se manda_pagar la suma áe $ 35.00

Tegucigalpa* 1 1  de enero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Amapala se pa

gue al seíior Gomandanue de Armas de 
aquel puerto la suma de treinta y cinco 
pesos, valor de un estante y un mostra
dor pala el servicio del botiquín que se [te.—Comuniqúese. 
esífiaolcéoi¿ para le». gUo-inición de aquel

á la sucursal de J. ROssner & de 
aquel lugar, la suma de ciento setenta y 
siete pesus ochenta y  dos centavos, valor 
de las mercaderías proporcionadas por 
aquel establecimiento comercial á la Co
mandancia- de Armas del mismo, durante 
los meses de septiembre, octubre y no
viembre pasíxdos. Impútese la erogación 
á la partida 7?’,capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.—  
Comuniqúese.

D á v i d a -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
2). Gutiérrez.

Se autoiiza  la  erogación mensual de $ 40.00

Tegucigalpa' 1 1  de enero de 1909.
El Presidente de la República 

 ̂ ACUERDA:
Que por la Adpíinistración de Rentas 

de este 'departamento, y  desde el 19 del 
corriente, se pague al sefLor Tesorero 
Municipal de Sabanagraade la suma de 
cuarenta pesos mensuales como subven
ción con que el Estado contribuye para 
el gesten i miento áe la Escuela de Música 
de aquel pueblo. Impútese la erogación 
á la partida 7^, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen-

níquese.
i

lugar Impútese la erogación á la par
tida 7̂ , capítulo V i, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D I VIDA,
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
■* D. Gutiérrez.

Se m-anda pagar i-a suma de S 250.00

Tegucigalpa: II de enero de 1909.
£1 Presidente de la República 

accerda:
O’y- r’or i a AdmiDístración de Rentas

D aIv i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho áe iíi G aena,
- B. Gutiérrez.

Se manda nagar la suma de ? 17.28i

Tegucigalpa: 11 de enero de 1909.
E l Presidente de la República 

acuerda.:-'s.

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al Dr, don J. Mejía 
Colindres, de Ea Esperanza, diez y siete 
pesos veinte y ocho y  medio centavos, 
por medicinas que suministró en diciem- 
0^3 Gíil anterior á los enfermos de
_. ^  7 4* ____ ^ Impútese á la par-

dei departamento de Copán se pague'al | Capítulo VE, Ramo de Guerra,
seror Uomaaáanie ¿o Armas del mismo presupuesto General vigente.—Co
la suma áe ¿osc:«ntos cincuenta pesos, 
vamr as cien umíormes ae munición aue
ha oonfArrií̂ -'-ifir y-que remitirá
á Oi-c^epeque, para ’i?o de aquella guar-

gaclóu  á la par- j-u-rse :1 „  ^

muníouese.
D á v i l a

El Ssererario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. GurAérrez.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D . G u tiérrez .

Se manda pagar la suma de 8 40 87

Tegucigalpa: 1 2  de enero de 1909.
E1 Presidente de la República

ACUERDA*
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copan se pague al 
propietario de la Farmacia Moderna la 
suma de cuarenta pesos ochenta y  siete 
centavos, Vq.Loí- ¿e valias lasma.^ ds pa
pel que faóiiitó para la impresión de bo
letas para la Inscripción Militar de aquel 
departamento. Impútese la erogacionú, 
la partida 7^. capítulo V I, Ramo de G rs- 
rra, del Presupuesto General vigenté;— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ia Guerra,
B, Gutiérrez.

Se m anda pagar la suma de S 20 00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por-la Admiui&íriclón de -Reñías 

del departamtrutü de C>'iuayí<güa se pa
gue ai Subeomandante Local de Meám- 
bar la suma de veinte pesos, valor del 
alquiler de la casa que ocupa su oüeina, 
y correspondientes á ios meses de rnais» 
á diciembre de 1908, á razón Ce dos pe
sos mensuales. Impútesela erogación-'á 
la partida G?q Cd.pítüio VI, Rfiíi±iO de Gue
rra, del Pi tiesto Gci.¿. R  r .g ’ Atc.—  
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Desea-* 

cho de la Guerra,
J). Gutiérrez.

Se admite !a renuncia de un grado miHíar

Tegucigalpa: 12 de ene '̂o de 1909.
El Presidente de la República 

acuerda :
Admitir al Nenipsio

de La Labor, departamento de Ocot^pe- 
¡ que, la reru :ic'ia que interpone del grado-
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¿ c  Tó_:;
X ^ V t C C ^ u

aSos de edad, según lo comprueba con 
la  fe  de bantismo que acompasa; man
dando cancelar el despacho respectivo. 
—Oomnniquese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . G utiérrez.

1 '. ^ —Otrí* Tj'̂ cíiíí'Sn îtuísda en ‘ ''-as La- 
Ŷ n-wT̂ *. pta 1 jíixisai(k-ióri ¿e Yaguaeire, acotada con

cerca natural y en parte con cerca de madera, 
limitada, al Xorte, con posesiones de Camilo y 
Trinidad Matamoros y el “ Barranco de las La
jas;”  ai Este, camino real que conduce á Santa 
Ana: al Sur, quebrada del “ Ojo de Agua”  y po
sesión de Uazario Avila: y por el Oeste, camino 
real que conduce á Ojojona y posesiones de Lui
sa Dávila, Dichas posesiones están valoradas: 
ia primera en cien pesos y la otra, ó sea ¡a de 
“ Las Lajas,”  en ciento cincuenta pesos. Di
chos bienes pertenecen á los señores Juan Fran
cisco y Alejandro Fiores. vecinos de esta ciudad, 
con residencia en la aldea de Yaguacire, y se 
rematarán para el pago de doscientos treinca y 
siete peses setenta centavos, el interés legal de 
diciaa cantidad desde el trece de diciembre de 
mil novecientos siete, que adeudan al seSor don 
Santos Obando, en su carácter de fiador de aqué-

Se advierte
que por ser primera licitación, no se admitirán 
postor^ que no cubran las dos terceras partes 
del valor por que han sido tasados dichos bienes 
—Tegucigalpa. 15 de febrero de 1909.

GrOiíZALO S. SEQUETEOS, SxÍO.

Se manda pagar una suma de dinero

Tegucigalpa: 12 de enero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la'Administración de Rentas 

del depá'rtamento de Copan y  desde *el i hos, y las costas de la ejecución 
1 0  del actual, se pague al Comandante 
áe Armas del mismo la suma que corres
ponda á un escribiente ocupado en la 
Junta Local de Inscripción Militar, por 
los servicios pr^tados en ella, á razón 
de treinta pesos mensuales Impútese 
la erogación á  la partida 7^, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
Genei'al vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. G utiérrez.

A V I S O S

JCi.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace sabei: que en 
esta fecha se ha presentado el señor Adolfo Fu
nes, mayor de edad, casado, agneulter y vecino 
de este municipio, denunciando como baldío un 
terreno llamad o • -Á guacatales, ’ ’ - com puesto de 
quinientas manzanas, piopias para la agricultu
ra y la-crianza de ganado, y cuyos límites son- 
al Norte, Cüciiilla del Bál^m o: al fíui, “ Cerro 
del Filo del 2apcta!:”  al Éste, montaña nacio
nal virgen; y al Oeste, “ Filo del Cerro Garra
fón.”  Lo que pone en conocimiento del públi
co para los fines de ley,—San Pedro: enero 22 de 
1909.
3 0 -5  Gbegóbio de  Leó s .̂

O

E linfrascnto, Administrador de Eectasde! 
departamento de Cortés, hace saber, que el se
ñor Alonso J. Meza, mai or de tddu, agnculíor, 
soltero y vecino de El Paraíso, en este departa- 
mentó, se ha presentado denunciando como bal
dío el terreno llamado “ Quebrada del Cabro,’' 
compuesto de una caballería, poco más <5 menos. 
El terreno es propio paia la agricultura j  Is 
crianza de ganado, y tiene por límites: al Jorfe, 
Quebrada del Cabro: al Sur, terreno medido á 
Ventura Gaiván; al Este, propiedad de Eduaidi 
Dos; y al Oeste, montaña nacional. Lo que po
ne en conocimiento del público paralosfinfóde 
ley.—San JE'edro: febrero 3 de 1309.
¿0—23 Gbegoeio ds Ls6s

El infi-ascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo C i'ii de este departamento, hace 
saber- que este Juzgado, con fecha once del co
rriente mes, ha señalado la audiencia del sába
do tiece de marzo próximo, á las tres de la tar
de. paia la venta en pública subasta de los bie
nes siguientes: una casa situada en “ El Portillo 
del Ocote,”  construcción de bahaieque, cubier
ta ce teja, paiedes de estacón, de nueve varas 
de laigo por s»ete de ancho, con su correspon
diente cocina, cubierta de teja, paredes de esta
cón, con dos corredores la casa, uno al Poniente 
y el otro al Sur. en un terreno como de una 
manzana d e extensión, y limitada: a! Norte, con 
t-í’ nfkrso Toe T)jvil3' al .Sm- enn i-̂ rrí̂ no de 
Juana Valladaies: al Oriente, con terreno de 
los mismos Dávi'a: y al Poniente, con terreno 
de Alejandro v Juan Francisco Fiores. camino 
de por medio, valorada en doscientos cincuenta 
pesos —Otra posesión denominada *‘E1 Jícaro ’ 
y  ■'El Suej' Muerto,”  cercada en paite, por el 
Poniente, a’ambie y con madera m'̂ nuda 
por el Oneníe y el Sur, siendo, por el Norte, 
c-on piedra. En dicha posesión hay ed>8cada 
TII ic. ra.^cinta do paredes de estacón, cubierta 
de teja, que mide, más ó menos, seis varas de _  
la.'-gu poi aacllO: teniendo, auemás dos Emilio

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace constar: que en 
esta fecha se ha presentado el señor Ladislao 
Fajardo, mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Potrerillos, en este departamento, dé- 
nuneiapdo como ba’dío un terreno llamado “ La 
Sirena,”  compuesto de cincuenta hectáreas, po
co más 6 menos El terreno es propio para la 
ganadería., y limita: al Norte con el lío  ülúa: 
al Sur y Oeste, con terrenos nacionales; y al Es
te. con ejidos ae Porreiillos quebrada de Piedra 
de Afilar de por medio. Lo que pone en cono-

El suscrito. Administrador de Rentas de esfe 
depaitamento, hace saber' que el -día vienie* 
veintiséis de febrero próximo, á las dos p. m, se 
rematará en ásca púoiica, en esta Administaa- 
cióB de Rentas, el terreno denominado “Los 
Cañalitos,”  denunciado pGr el señor Marcos Gíb- 
mán, sito en junsdicción municipal de Noe» 
Oelilac, y medido á solicitud del Auogaao do» 
Antonio M.3dnd, y cciindante* por el Noits, 
con el terreno llamado Zuptes, Cuaarón y Qao- 
brada Grande, ejidal del municipio indicado:á 
Sur, terreno ejida: de Atima, Hamaco Zapíesj 
Joconal; al Dste  ̂el titulado “ Choloma,” de Sa» 
Nicolás: y al Oeste, los mismos ejidos del paebíi 
de Atima. Consta aquel teiTcno de 1S5 be^  
reas y 1.300 metros cuadrados, y ha sido valora
do ^ í: 145 hectáreas y 1.3C0 metros, á tr^ pesos 
cada una y 40 hectáreas á un peso cada una, por 
ser propias para ilU aCÍ.< J y Ci-SAliZtt MC ga
nado, respectivamente: haciendo un valor tot¿ 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos tciPíi- 
cinco centavos. Lo que s- pone en conocimieii- 
to del público en demanda de Iieitadoies,--SaQ- 
ta Bárbara-15 de eneio de íS09.

Pttpf.0 Vtt>ax™T’ETA.‘

El suscrito, Administradoi de Rentas de este 
departamento, ha.ee saber- que el día sábad» 
veintisiete de febieio próximo," á la  ̂dos p. m., 
se rematará en asta pública, en esta Admims- 
tracióD de Rentas, el terreno denominado “Las 
Vueltas,”  denunciado y medido á solicitud de 
don Luis Eomeio, sito entre las jurisdicciones 
de esta ciudad y Cegiiaca, y eobndaníe pord 
Norte, con terrenos llamados * Tierra Hueca” y 
“ Las Minas”  ó “ Compási,”  d̂ * propiedad deles 
señores Tránsito y Enti no Bomeio y otios;íiI 
Este y Sur, con terrenos de “ .'.'eguaca Abaja”

cimiento aeí puDíico oara ios unes ae ley.—ban < peiceiiecieutc »  j>idroos £jua,tnvxcixiv, rresenia-
Pedro: eneio 20 de 1909. 
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i ción Cruz y otros: y ai Oeste, con el terreno de 
' • ‘Tierra Hueca'' j a iefeiido. Consta el mencifr 
nadó terieijo de 144 iitetrtJeab > o lo j üjií'ros 
cuadiados, que han sido valoradas así ¿0 hectá
reas y S.189 metí os á ti es. pesos cada u.-i , por ser 
propAs para .a y j.14 tñ*ais, á

Elinfiascsuio A aaai.,.tiaaor de E e n U sd e l,„„  una, uor ssi aaecuudds par.U
i “ ¡anza de ganado- h ie.en jo uu va-or tot- da

V  J.'T* A
seis de m aizi r.ií'.x’ mo. í ies tres de la tarde, se ‘ qm
venoera en 
“ Bosque de

asta pública el ’ eneno llamado, 
denunciado poi el señor

..fK  '5*

X u. eifis.
Melrtia Bográn y compuesto deíST

hectáicas v 3 07> m. c ’ eíncuenicí y siete hectá- 
leas j tres mi: quüMfntos CiPc.<enta v ties me-!

orillas sembradas de huare y otra de m aicillo, y 
la  parte central cubierta de pasto natural. D i
cho inm ueble está iim itado:'aI N orte, con pose- tíos  cu adrad .- v i ;e  icn o  esiá situado á .e is 
s o n  de 6 ab in o  A nton io _ópez y la quebrada de piióm etto> de esta población \. por cans<guien-' 

E l Bae,. ......i^erto. al j;:.ste, con prseaion de C o - ! i; a i ' p - » . ( i- -> t.; i >alo '
icr icdc O rtega: al Sur. con la queb.ada qm des-1 .-a, o .1 n z d r\ .. .  r. .os be'., áu.a ó ê'a uor un

.. ...I,.... ------- - ■ (>(.‘1 í:v - .(.-.í iPutos cuarenta, v ca-.r
medid entre la po=es.ÓQ descrita y la de don j u e c i  Lo oi-e pm -  ip  e<
A gap ito  Morreada: y al Oeste, con posesión de | j^ iem o dei n, (i -;,'ra os ¿  .
Gabíuo A n t -n io  López y ta carretera c3e¡ Sur: i p e L A e c -b  i  té b  ió. ‘

inr.inr.-rV h?l>d UblCdÓO f-n ln íniixe-A fV  i í-BS-iOKK'í TV LFÓV.

en conocimiento dcl público en deman'ia de ü- 
-Santa Báibara" 15 de enere de l&’S 
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	Relaciones Exteriores: Autógrafas.
	Guerra: Se autoriza un gasto- Se manda pagar la suma de $ 29.59- Se autoriza como buena data la suma de $ 28.00.
	Avisos.



